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OFICIAL

LUQue
Señor...

REOOMPENSAS

* * *

LIOENOlAS

Sé'ñor Interventor general de ,Guerra.

Señor Oapitán general de la primera región.

LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por
~ General de brigada de la sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército, con re
sidencia en esta corte, D. José Menéndez y Es
colar, el Rey (q. ,D. g.). se ha servido conce
derle un año de licencia para Lisboa (Portugal),
Pau y París (Francia), con el fin de que puedá.
evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento' y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E.. muchos años. Madrid 22 de enero
de 1913.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta formulada en 13 de diciembre próxi
mo pasad,o por el coronel jefe de las fuerzas
españolas en Larache á favor de las clases
é individuos de tropa del Ejército, de Infan
tería de Marina y de los Tabores indígenas
de Alcázar, Larache y Oasablanca, que más
se distinguieron en el hecho de armas librado
el 30 de agosto de 1912 en Duar Eulad Bu
Maiza, el Rey (q. D. g.) se ha servido, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 3.0 de la
ley de 25 de diciembre del mi~mo año (D. O. nú
mero 295), conceder á los comprendidos en
la siguiente relación, que da principio Con el
sargento Joaquín Manzano Rodríguez y termi
na con el- soldado Juan Oasanova Mata, las
recompensas que en ella 'se expresan, las cua
les se considerarán otorgadas con antigüedad
de la fecha de la citada ley. .

ThJ real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y 'demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 22 de enero
de 1913.

DEL

[ueves 23 'de enero de 1913

OFICIALPARTE

Año XXVI.-D. O. núm. 18

DIARIO

Snbsecretnrlo

* * *

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el comandante de Oaballería
D. Vicente Oalderón y Ozores cese en el cargo
de ayudante de órdenes del Teniente general
D. Oarlos Espinosa de los Monteros y Sagaseta
de Ilurdoz, marqués de Valtierra, que se halla
en situación de cuartel, con residencia en San
Sebastián (Guipúzcoa).

De real orden lo digo á V. E. para su cono
c~miento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. lVEadrid 22 de enero
de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

'1' * *
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bIen nombrar ayudante de órdenes del Teniente
general D. Carlos Espinosa de los Monteros y
Sagaseta de Ilurdoz, marqués de Valtierra, que

,<le halla en situación de cuartel COil residencia
en San Sebastián (Guipúzcoa), al comandante
de Estado Mayor D. Oarlos Espinosa de los
M~)Uteros y J3ermejillo" destinado actualmente
en la 2.'" brigada de la 6.'" división.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid. 22 de enero
de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera; región.

Señores Oapitán general de la sexta región é
Interventor general de Guerra<
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Cuerpo. Clll.llell

23 de enero de 1913

R.elación que se cita.

NOMBRES

D. O. nfun. 18

Sargento•••••.•••.

Otro .

Cabo.••..•.•...•..

Otro .
Otro .
Otro .

er b6 del d C d Corneta .
1. ,n. reg. e ova on- Soldado de l.a••••.

ga, 40 Otro de 2.a .

tro.•.•••.••••..•
tro .

Otro.••••..•.••••
Otro .

tro.•.•••••••..•.
Otro .
Otro..•. '" .••...
Otro.•.....••.•••.
Otro.••.•••...••.•
Otro....•..•...•..
Otro..••..•••.••.•
Otro.••.•.••••••••
Otro.•••.•••••..•.

Sargento ••••.••.•

Cabo" •.•••••••.•.

3.~reg. mixto de Ingenieros .
(Sección de Zapadores) •••• \soldado de 2.0. •••••

Otro .
Otro.•.••••••.•••
Otro•••..•••.• , ..•
Otro .••.••...•.•..
Otro .
Otro .
Otro .

3.er reg. mixto de. Ingenieros!CabO.•••••••••••••
(Secci6n 6ptica) .

Soldado de 2.a ••.•.
Otro .

Sargento •••...••...

Qtro ..•.••.....•••

G d C b .. d 1 r Ca Cabo.•..•••..••••.rupo e a. e eg. -
zadores de Vitoria, 28. • • •• •

Otro· .
Otro .
Otro .••.•...•••••.
Trompeta ..••••.. ,
Soldado de I.a•••..
Otro de 2.a ••••••••
Otro '"
Otro .•.••••.•..••.

. ¡'Cruz de plata del Mérito Militar
D. Joaquín Manzano Rodríguez..... . con distintivo rojo y pensió?

mensual de 7,50 pesetas, no VI
talicia.

Abundio Iglesias Hernánde:¡; •..... ,1Cruz de pl.at~ del ~érito Militar
( con distintivo rOJo.

¡Cruz de plata del Mérito Militar
Hermenegildo Andradas de la Orden con distintivo rojo y pensi6.n

. mensual de 2,50 pesetas, no VI-
. . talicia.

Claudio de Diego Salamanca •.•..••
Franci5co Romero Moreno..•..••••
Manuel Ramos Méndez ••••••.•••..
Felipe Sánchez Mínguez .••••••••••
Manuel Sánchez Sevillano ..•••...•
Francisco González Menéndez•• " ••
Francisco Vasallo Rodríguez•...•••
Mariano Bueno Puebla. . •.•.•.••.
Macario Tardón Alvll.rez. • • • . . • . •... Cruz de plata del Mérito Militar
Teodoro Novoa Oropesa.••..•.... ' con distintivo rojo.
Tomás Ariza Garviso•.•.•....•....
Antonio Arias Rodríguez •••.•••.••
Salvador Hurtado Puertas••..•••.
Alfonso Moreno ••..•••••....•• .
Benjamín Manzano Loza¡;¡o .••.•.•••
Crispulo Po:a García .•.•••.•••••••
Gregorio Exp6sito Pinilla.•.•.•.•••
Vicente de Vera Vera••••••••••.••
Vicente Escastel Juan ' ..

¡Cruz de plata del Mérito Militar
" con distintivo rojo y pensi6n

Fehpe Mora Menno............... mensual de 7,50 pesetas, no vi
talicia.

Cruz de plata del Mérito Militar. ¡con distintivo rojo y pensión
Manano L6pez Ahumada. . • • • • . • . • mensual de 2,50 pesetas, no vi-

talicia.

Arturo Rodríguez Borja ...••...••• ~..
Arturo Jiménez Vilches••.•...•••.•
Pablo Linares Martínez••••.•..•••
Enrique Juárez Sánchez.. . • . . . • • • •• Cruz de. p~at~ del ~érito Militar
Salvador Cabedo Uxó............. con dIstintivo rOJo.
Facundo Vives Puig.••••.•...•••..
Pedro Ruiz Martín ..••..•••••••.••
José Niebla Martos 1

. ¡cruz de plata del Mérito Militar
. . • con distintivo rojo y pensión

EmIhano Granado BombIll......... mensual de 2,50 pesetas, no vi~
talicia.

Miguel Rodríguez Guerrero .••••.•• ,Cruz de.p~at~ del ~érito Militar
Antonio Dormido Redondo ••..•.• ) con dlstmtlvo rOJo.

¡Cruz de plata del Mérito Militar
_ con distintivo rojo y pensión

Manuel Ibánez Navarro. • • • • . • . • • . . mensual de 7,50 pesetas, no vi-
talicia.

~Cruz de plata del Mérito Militar
Manuel Romera Reche •••••.•..••• , con distintivo rojo.

¡Cruz de pla.ta del Mérito Militar
. ' con distintivo rojo y pensión

Juan Marcano Guazo •••••••• ,...... mensual de 2,50 pesetas, no vi-
talicia. •

Manuel Requena Delgado .
José Pérez Reyes •..•••••••••••.••
Tomás Pinos Carrasco.••••.•.•••••
Francisco Sánchez Pérez •••.•••••• , Cruz de plata del Mérito Militar
BIas L6pez Fernández. • • • • • • • • • • • • con distintivo rojo.
Ramón Navarro Cáceres ••.•••••• ,.
Alejandro Medina Uclés ••.••••.•••
Manuel Olalla Ortega.. • •• • ••••.••
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Recompensas que le les concede

Cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensióIi .
mensual de 2,50 pesetas, no vi·
talicia.

SoldadO"de 2.a•.•••
Otro .
Otro .•.••.•••.....
Otro .••••.•••...••
Otro .•••••....•.••
Otro .
Otro ..•...•••.•..•
Otro...••.•••..•.

G d C b a d 1 C Otro .
rupo e a.. .e reg. aza-( Otro.•...••.•.•...
dores de Vltona, 28 , Otro .

Otro •.••••••..••
Cabo ..••••.•..••.
Soldado de 2.a .
Otro ..
Otro .
Otro , ••••.
Otro...•.•.•••..• ,
Otro.•..•..••... :.

Sargento••••••.••

Reg. mixto de Art.a de Ceuta, Cabo .
3.a batería.•••.•••••.....

Artillero 1.° •.••..
Otro 2 0 .

Otro..•••••••.•••.
Otro .
Otro..••..••.••...
Otro .

f
Sargento •..••..•.•

2.° reg. de Art.a d~ .montafía Cab? .•.•• ~ •.••••.
(Golumna de mUDlclOnes)... ,Artlllero 2 ••••••••

\Otro .••.••..••..•.
1

lsargento .•.•••••..
Brigada de tropas de Sanidad} .

militar (Ambulancia) •...• '¡'Cabo", .•.•...••..
Conductor 2.° ....
Otro .•••.•.••.••.•

Gum de Alcázar.. . • . • • . • •• . \Intérprete....••.••
¡Mokaddem .

'Manú .••..•••••••.
Gum de Alcázar (Mí;;t de lnf.a) Askari ...••••••• '..

'

Otro ...••••..••••.
. Otro .

Otro..••..•.•.•..•

\

MOkaddem•.••..• ,
Manú ..•..•.•....•
Otro ..•.•.••.••.•.

Gum de Alcázar (Mía de Cab.8) Otro.: ...•.••...•.

/

Askan .••.•••.•...
Otro.....•..••...

, Otro...••...•.....
Otro ...•••.••....•

Tabor de Larache, núm. 6 (MíalMoka~dem ..••....
de C b 11 .) iAskan. .• ••. • •...

a a ena "llg~~~:::::::: :::: ::
Otro .

Tabor de Casablanca, núm. 6. Otro.....•.••.••.
. Otro..•.••....•.••

Otro....•••....••
Otro .

l.er b6n. del I.er reg. de ln- Sargento:••.•.•••.
fantería de Marina •.••..••.

Otro .

Pedro Pérez Chac6n .
José Vega Gutiérrez.••••••••••••••
Antonio Garda Navarro •.••••••.•.
Miguel Najá Yepes ..
Antonio Garda Gallardo. • . . • . . •• .
Joaquín Carrasco Corral. .
Antonio Sánchez Castillo ..••.•••..
José Garda Garda .•.•.••..•••.•..
Miguel Morillo Durán ..•••.••••.. Cruz de plata del Mérito Militar
Pedro Jiménez Bautista...... .. . . •• con distintivo roía.
Antonio Ferrer Manzano...•..•.•.•
José Lorente Martínez .
Luis Noguera Garda ..•.•..••.•...
Sandalio Escudero Hernández.•.••.
Juan Ruiz Onrubia ..••••.•..•. '" .
Antonio Rodríguez Teruelo .......•
Juan Delgado Sierra••....••.•..•.•
Pedro Hernández Herrera•••..•.•.
Benito Gallardo Martínez•.•••.•..•

¡Cruz de plata del Mérito Militar
D' G . con distintivo rojo y pensi6n

lego arndo Macado. . . • • • • . • • • • . mensual de 7,50 pesetas, no vi-
talicia.¡Cruz de plata del Mérito Militar

J é P' R d • con distintivo rojo y pensión
os Izarro o nguez............ mensual de 2,50 pesetas, no vi-

talicia. .
Francisco Exp6sito Exp6sito ..•.••
Avelino Cebrián Guerra. . • • •. . •.•
Francisco Herrero Triano ..••••••.
Francisco Rodríguez Ant6n. . . . . . • • .
Juan Navajas Burgueño.. • • • • . • • . .• Cruz de plata del Mérito Militar
Pantaleón Evaristo Saez... ..•••... con distintivo rojo.
Teófilo Gómez Diego.....•.•.... "
Clemente Galache Escribano •..•...
Alonso Corbacho González..•••...•
Pedro Liras Rincón .

\
Cruz de plata del Mérito Militar

con distintivo rojo y pensión
Manuel del Moral Jesares .••.•..••. í mensual de 7,50 pesetas, no vi-

, talicia.
Tom~s Herreros Alonso ••••.. '" .• ¡Cruz de plata del Mérito Militar
Ga~nel Peco Navarro .: .•.•..••••. \' con distintivo rojo.
Jesus de las Heras Lavlll .

)

cruz de plata del Mérito Militar
D. Rogelio González Belolo........ con distintivo rojo y pensi6n
Mohamed ben Abselam Chani...... mensual de 7,50 pesetas, no vi-

talicia.
Dris Buymaa .•.... _• • . • • • • . •• ••• '
Mohamed bel Bujalí el Rejoni •...•
Aldela Harnit ...•.....•....••.•..
Mohamed ben Hamed el GosftL ...•
Mohamed Susi. •...••..•••.....•.•
Mohamed Kachach ...•.•.•.••..•.
Mohamed el Uerga ...•...•...•..•.
Caddor be! Laarbi ...•.•.•.....•..
Siamer ben Embazek •.•.••.•....•
Abselan el Yimiti. •..•..........•
Mohamt'd Serguini. .•......•.•.•..
Dris Cherradi. ....•..•....•...••.
Mohamed bel Máati el Chaní. ...•..
Berik bel Josani.. ....•............
Mohamed es-Seguer .....•.•••..•.
Mu1ey Hamet ben AH .........•.
Abdelkader es Zamuriy..• " •... , .
Hamed ben Haddu el Goidami. ....
Bu-Chaib-Ben-Musa .••.•..•....•.
Abd-el~KaderBel-Hach el Said.....
Hamed-Bel-Abbas ............•...
Mohamed Ben Buchaib .•...•.. ·· ..

¡Cruz de plata del Mérito Militar
.' con distintivo rojo y pensión

Fernando Lopez Gómez........... mensual de 7,'50 pesetas, no vi.
talida.

. • \Cruz de plata del Mérito Militar
Sebasbán Menacho GarCIa •••••••.. ¡ con distintivo rojo.
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Recompensas

Cabo..•...........
Otro .

Otro......•.......
Otro .
Corneta .
~oldado .
Otro......•.•....
Otro..........•...

2:.er b6n. del Ler reg. de ln- Otro .
fantería de Marina " Otro... ...• .

Otro .
Otro , "
Otro ..
Otro '"
Otro .
Otro.....•........
Otro .
Otro .
Otro '"
Otro .

Sargento .

l.er b6n. del Ler reg. de ln- Cabo.....•........
fantería de Marina (Grupo
de ametralladoras)....... ~oldado.

!orto .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro., ...•.... '

1

Madrid 22 de enero de 1913.

. . ¡cruz de plata del Mérito Militar
Ezequiel de la Cámara Fernández . . con dh;tintivo rojo y pensi6n
Félix Martinez Sánchez de Luna.. • . mensual de 2,50 pesetas, no vi-

talicia.
José Luis Barba Ponce.. .. •. ..
Francisco González GÓmell .
Francisco Romero Pastor .
Antonio Ros y Ros. ..•. • •.......
Abundio Ledo G6mez .
Antonio Daza Castro ...•. .. . .
Benigno Carides González .... , .
Daniel Vega Muriedo.....•... ' .
Francisco Dorninguez G<>nzález •.... Cruz de plata del Mérito Militar
Felipe Rey Formoso... .......•... con distintivo rojo.
Gregario Molins Rodríguez. . .....
José ValdaIlo Carrasco .....•......
Juan Capa García . . . . . . • • . . . . .. •.
Leandro González Alvarez .......•.
Luis Fernández Muñoz .
Laureano Fernández Baeza. . .
Manuel Queijo Bermúdez .
Manuel Gómez Pantaja •.•..... ..

\
Cruz de plata del Mérito Militar

. . con distintivo rojo y pe-nsión
Antonlo Galmdo Pérez. . .. ....•. ) mensual de 7,50 pesetas, no vi-

( talicia.

\
Cruz de plata del Mérito Militar

. con distintivo rojo y pensi6n
FranCISco Díaz Besada...•..••..... '1 mensual de 2,50 pesetas, no vi- .

talicia.
Joaquín Gómez Mellado , .
Antonio Robles Fernández .
Loren.zo Moya <;fuenero .. , ...• . Cruz de plata del Mérito Militar
FranCISco Martlnez Valle ...• ,... d' f t'va '0
José Martínez Roig............... con lsm 1. ro) •

Antonio Herrera Martín ....•......
Juan Casanvva Mata , ....•

I

LUQUE
* * :1'

!Excmo. Sr.: Vista la obra titulada «El sargento
en su triple función de auxiliar, instructor y educar
don, escrita por el sargento de Infantería D. Luciano
Núñez Martínez y que, con instancia. del mismo en
l;lúplica. de recompensa, cursó V. E. á este Ministerio
en 1.0 de octubre último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el informe emitido pe·r la suprimida Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria. militar, ha. tenido á bien conceder al sargento
citado la cruz de pla.ta. del Mérito Militar con distinti
vo blan.co, pensionada con 2,50 pesetas, no vitalicia,
como comprendido en los artículos 4.0 y 6.0 del re
glamento de recompensas en paz y en g'c:2rra para
las olases de tropa. .

De rea.l orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Intendente general milita;r- é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
Exorno. Sr.: Visto el foll-eto titulado «Patria)}, es

orito por el sargento de Infantería D. Oarlos Jimé
nez Albaladejo y que, con instancia del mismo en
súplica de recompensa, cursó V. E. á este Ministerio

. en 12 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), de'
acuerdo con lo informado. por la suprimida Inspec
oión general de los E8ta.blecimientos de Instrucción
é Industria militar, ha. tenido á bien conceder al
sargento citado la cruz de plata. del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada. con 2,50 pesetas
mensuales, no vitalicia, como. comprendido en los

artículos 4.0 Y 6.° del reglamento de recompensas
en paz y en guerra para las clases de tropa.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQue

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señores' Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

•••

Sección de Infnni2rfn
DESTINOS

. I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el sargento del regimiento Infantería de
San Fernando núm. 11, D. Cándido ·Maxcos Heredero,
alumno de la Academia de Infantería, pase destinado
al de la Oonstitución núm. 29, en analogía con lo
preceptuado en la real orden de 29 de octubre úl
timo (D. O. núm. 245). Es asimismo la voluntad
de S. M. que el sargento Antonio Sánchez Villa.nueva,
del regimiento de la Constitución, pase destinado al
de San Fernando, verificándose la correspondiente
alta. y baja en la próxima revista. de febrero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la. quinta. región.
Señores Comandante general de Melilla é Interventor

general de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los cu'erpos de Infantería comprendi
dos en la siguiente relación, designen el número de
clases y soldados que en la misma se les seiíala, y
pasen en concepto de agregados y sin causar baja
en los mism.os á la tercera sección de la Escuela
Central de Tiro, los cuales se incorporarán á dicho
Centro con antelación al 1.Q de febrero próximo, lle
vando consigo todas las prenda.s de vestuario y equi
po, excepto el armamento. Los soldados han de per- ,
tenecer al último reem.plJazo y tener terminada la
instrucción: del recluta, no pudiendo durante el tiem
po que á ella pertenezcan ser relevados sino por
motivos muy justificados, que apreciarán los Capita
nes generales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dfos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
t.ercera, quinta, sexta y octava regiones é Inter
ventor general de Guerra.

Relación que se cita

I ro a ro

'" '" ~.. o-

I OQ o<t>
~

lO

t p.
o

." '": , :. .-- --
Regimiento de lnfanteria Granada, 34:.... ~ 1 ,. 1
ldem 'íd. Toledo, 35 •....••..••.......... » ! » 1
ldem íd. Burgos, 36 .......•••••.••••.• _. »

,
I » 1

ldem íd. Murcia, 37 .. ' ...•.........•.... ~ » 1
ldem íd. León, 38.••... , .........•• '" 1 » 1
Idem íd. Cantabria, 39. . ............... » » 1
ldem íd. Covadonga, 40••.•••••.••.•...• » 1 1
ldem íd. Gravelinas, 41. . • •• • •••••••.•. » 1 1
ldem íd. Garellano, 43 .••.••••. » » 1
ldem íd. San Marcial; 44 ...• " . , •...... » » 1
ldero íd. Tetuán, 45 ••.•.• '" .......... » » 1
ldem íd. E~paña, 46.... ........ . .... ,. ,. 1
Idero íd. San Quintín, 47........ : ..••.. » » 1
Idero íd. Pavía, 48 •.••. , . • . . . . . .. . ...•.. » ,. 1
Idem íd. Otumba, 49 •.••••...•.•.....••. ,. » 1
Idem íd. Vizcaya, 51 ••••.••••••..•....... ,. » 1
ldem íd. Andalllda, 52... , .••..••..... . » » 1

ldem íd. Guipúzcoa, 53 ...•.....•••..••. ,. 1
ldem íd. Isabel la Católica, 54...•...••..• » » 1

Idem íd. Asia, 55. • . • • . • . • .. ••.••.•. .. » » 1

Idem íd. Alava, 56 .................... » '1

ldem id. Vergara, 57. . . . . . . . • . . . . . .• . •. » » 1
Idem id. Alcántara, 58. .• '" •..... • .•• » » 1

ldem íd. del Rey, 1..: ......... " ...... » » 1

ldem id. de la Reina, 2. • . . . . • . .. . ..••.. » 1
ldem íd. del Príncipe, 3 .•.• . .......••• :t .- I
Idem íd. de la Princesa, 4. • •...•...... » » 1

ldem íd. del Infante, 5... . •• . . •.• . ....•. » » I

Madrid 22 de enero de I'!)13. LúQuE.

* * *
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi'en

dIsponer que los soldados del regimiento Infantería
de Ceuta núm. 60, D. Antonio Alvarez López-Ba
ñus y D. Oasto González Roj,as, alumnos de La Aca
demia, de Infantería, pasen dBstinados, respecti·va
menLe, 8, los recrimientos de Vergara núm. 57 y Al
cántara núm. 58, en armonía con lo preceptuado en
la real orden .de 30 de julio de 1906 (D. O. núme
ro 161).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y' demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añoo.
Madrid 22 de enaro de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de La cuaita región.

Sp.ñores Oomandan:oo general de Oeuta é Interventor
general de' Guerra.

:le * *
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 2 de octubre último, pro
movida por el capitán del regimiento Infantería de
Alcántara núm. 58, D. Vicente Sevil Visa) en súplica
de que se le conceda el percibo de la pensión co
rrespondiente al mes de octubre de 1909 de la cruz
de María Cristina de primBra clase; resultando que
esta recompensa La obtuvo dicho oficial por real
orden de 7 de marzo de 1911, como mejora de la
que le fué otorgada por real orden circular dB 26
p'e abril de 1910 (D. O. núm. 94), señalándosele la
antigüedad de l.Q de octubre del expresado año 1909;
y considera;ndo que teniendo la referida cruz la ¡nen
cionada antigüedad debe sufrir la pensión corres
pondiente las mismas vicisitudes que experimenta
ría el sueldo de un oficial ascendido con igual fe
cha al empleo inmediato, en el cual no cobraría el
asignado en su nuevo empleo hasta el mes siguiente
por haber pasado revista en el inferior, el Rey (que
Dios guarde) se ha sBrvido desBstimar la petición del
recurr·ente.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y derná.s e:flectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 ·de Bnero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el sargento en segunda reserva,
oficial quinto de Administración civil, con destino
en la Jefatura de Obras públicas en la provincia
de Huelva, D. Oonstantino Aguado Escudero, en sú
plica de' que se le donceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita de Infantería, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á la petición del
interesado por reunir las condiciones exigidas en el
caso 1.0, arto 2.0, parte 3.a de la ley de 6 de agosto
de 1886 (O. L. núm. 324) y arto 4.0 del real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), debiendo
disfrutar la antigüedad de 5 de noviembre último
y quedar :afecto á la Subinspección de las tropas
de esa región. .

De real orden lo digo á V. E. par,a, su conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

'" '" '"
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se indican en
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la siguiente relación, á l!=ls jefes de Infantería como
prendidos en la misma, que comienza con el teniente
coronel D. Fructuoso Arias Oamisón Naranjo y ter
mina con el del mismo empleo D. l'vfanuel Moreno
Vidal; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en el arma á que
pertenecen. .

Thl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1913.

AOUSTIN ¡!..UQUE

Señor Capitán general de la cuarta región~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la primera, quinta,
sexta y octava regiones é Intcrventor general de
Guerra.

RelacIón que se cita.
.. .

Puntos donde van á residir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Emp180ll Cuerpos S. que pertenecen
Pueblo ProvincilJ,

D. Fructuoso Arias Camisón Naranjo T. coronel. ...• Reg. Inf.a Zaragoza, 12... .. .... Madrid ........ Madrid.
> Pablo Aparicio Miguel. •........ Otro........... Zona reclutamiento Zaragoza, 33. Zaragoza....... Zaragoza.
> Ludano Torrente Cossin .•.... , Otro........... Caja recluta Tarrasa, 65......... Barcelona...... Barcelona.
» Manuel Moreno Vidal.. •. . ...•. Otro........... Excedente.6.a región•.....•.•. Vitoria...... ,. Alava.

Mildrid 22 de enero de 1913.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para los puntos que se indican cn
la siguiente relación, á las clases de tropa de Infan
tería comprendidos en la misma, que comienza con
el músico de primera Antonio José Expósito y ter
mina con el de segunda J ulián Silvestre Martínez; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en el cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:t.farina, Capitanes generales de la tercera y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

Puntos donde van á residir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenécen
Pueblo Provinci",

Antonio José Expósito .•.......... Músico de La••• Reg. Infantería de Asia, 55 ..·. Gerona ...•. ..... Gerona.
Hilario de San Mauro Expósito..... Otro.... '" .... Idem id. de IsabellI, 32•. ... Valladolid ...... Valladolid..
Juiián Silvestre Martínez..........• Otro de 2.a ••••• Idem íd. de Otumba, 49.•..•. fastellón..•....... CasteIlón.

I -

Madrid 22 de enero de 1913.

,.,

SeccIón de Cnbnllerlu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Re~- (q. D. g.) se ha servido
disponer que los individuos que figuran en la siguien
te relación pasen destinados, en vacante de soldados,
al escuadrón de Escolta Real. por _haberlo solicitado
y reunir las condiciones que determina el artículo 4.Q .
del reglamento por que se rÍ!:r,e dicha unidad, apro
bado por real orden de 10 de junio de 1911 (C. L. nú
lllero 114), verificándose su alta y baja en la próxima
revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. 'E. muchos años.
1hdrid 22 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n_

Señores Capitán general de la octava región, Co
mnndantes generales del Real Cuerpo de A.laharde
ros, de Ceuta y de lVlelilla é Interventor general
de Guerra.



2.o reg. montado de Artilleda.. . . . . . . . . . . • . . • • •• Artillero. Antonio Cortés Landa.
Idem id..•...••.........•...............••.. Otro Justo Sánchez y Sánchez.
Idem id....•.....•.................•......... Otro .- ....••...... José Zorro Antúnez.
Idem id..•...•........•...........•..... " " Otro. . . . . . . . . •. Hip6lito Carreras Catalán.
Idem id Otro......... José Montes Dávila.
4.0 idem íd............•.....•...•............ Otro '" Rafael Garda Méndez.
5. 0 idem id.•.....•...........•.........•..•.. Otro Basilio González y González.
Idem id Otro Sotera Alvarez Saiz.
Idem id....... . .. . ..•••......•.............. Cabo ...•............. Angel Manit'ga L6pez,
Idem id , ....••.•...•...•. '" .. '.' , Artillero.. . Feliciano Plaza Valverde.
Idem id...... . . . . . • • • . . • . . . • • . . . . . . . . . • . . . . .. Otro............... • Gaspar Liras Sauz.
Idem íd...........•....•••.... , ........•..... Otro Mariano Peñalver Mena.
10.0 idem íd ...••..........•.....•...•..•.... Otro Pedro Herraiz Solera.
Idem id............. . Otro........ .. José Moreno Morag6.
3.er regimiento Artillería de montaña ..•...••... Otro.............. .. José Sánchez Núñez.
Artillería de montaña de Melilla.........•...... Otro........ . ...•.. Antonio Liñán Martín;
Idem íd ,... .....•....•............. Otro........... .. . Raimundo Palaz6n L6pez.
Idem íd. .. • ...•.... ,..... .•..... Otro................. Eusebio Samper Barberá.
Idem id.. . . . . • . . . . . . . . . . . . .. ..•. . Otro. • Joaquín Pascual Fúster.
Regimiento mixto Artillería de Ceuta Otro Nemesio Herrero Garrido.
Idem Artilleda de sitio .................•..•... Desbravador Ciriaco Pérez Meneses.
Cazadores de Lusitania...•........•........... Soldado....... . Juan Martínez Alcolea.
Húsares de la Princesa..•.................•.. Otro.. . " Eulogio Jiménez Sánchez.
Idem de Pavia . .........•........•.......... Cabo interino. " Arturo Rivera Carmona.
Idem íd.. . . . . .. . ..............•...........•. Soldado.............. Pio Alver6 Vicente.
Cazadores de Villarrobledo Otro _. . . . .. José Jiménez Exp6sito.
Idem íd•..........................•......... Otro.,..•............. Manuel Avila Tirado.
Idem id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Cabo... . . . . . . . . . . . .. Ap.tonio San~uino Monsalve.
Idem de María Cristina Soldado José Fernández Samperio.
Idem íd. .......••...•......•... Otro.......•.••...... Rafael Andarias Miga1l6n.
Idem de Ta.xdir Otro Celedonio Salazar Ledesma.

-',
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Clllaell NOMBRES
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Madrid 22 de enero 'le 1913.

* * *
LUQUE

LUQUE

i->eñe'res Capitanes generales de las regiones.

Señores Comandante general del Real Cuerpo de Guar
clias Alabarderos é Interventor general de GuelTa..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver que de los soldados que existan en esa re
gión incorporados á filas el año próximo pasado para
cubrir bajas en el escuadrón de Escolta Real, ('on
aneglo á lo determinado en la :real orden circular de
13 de enero de 1912 (D. O. núm. 11), designe V. E.
el número de individuos que se indican en la siguiente
J't'laGIÓn, los cuales pasarán. á prestar sus servi'}ios
al citado Escuadrón, efectuando. su incorporación con
la mayor brevedad posible; causando la correspon
diente alta y baja en la próxima revista de comisado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíios.
:Yb'lrid 21 de enero de 1913.

Relaci6n que se cita

REGIONES

1 a
..................... o .

2 a......................................
3.a.•.•• ,', ••••.• , •.••.•.•••.•• , ••.••
4.a.•••••••.•..•••••..••• , ..•••••••••••
5 a

.
6." .....•.. , ....•...•....•......
7.a ••.••• , •. '" .,...... • ••••. '"
8 a

.. • ~ ,........... ..o " o ..

Madrid 21 de enero de 1913.

N1Ím. de individuos

3
6

7
4
6
2

1

LUQUE.

.SeccIón de Intervenclon
SUELDOS, HABERES Y GRL\TIFICAClONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
comisario de guerra de primera clase, destinado en
la u,ctualidad en la, Intervención militar de esa re
gión, D. Manuel Riber Sánchez, en súplica de que
se le abone el quinto de su sueldo correspondiente
al mes de octubre último, en que, no obstu,nte ha
llarse e11 situación de excedente, á la que pasó por
l:eal orden de 30 de septiembre anterior (D. O. nú
mero 12), no pudo hacer la entrega del cometido
que desempeñaba en la disuelta Inspección general
de las Comisiones liquidadoras del Ejército hasta
el 15 del referido mes de octubre, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del recllrrente,
por carecer de derecho á lo que solieita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiQS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán genera] de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

ofici,al primero, con destinó en la Intervención ge
neral de Guerra, D. Enrique Fernández de Gamboa
y Pruneda, en súplica de que se le conceda el relief
de su sueldo y gratific.ación de efectividad del
mes de mayo de 1911, por no haber sido alta opor
tunamente en la nómina de excedentes y reempla
zo de esa región en el expresado mes; y estando
justificadas las causas en que el recurrente funda
menta su petici6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á lo solicitado; debiendo, en su conseCllen·
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cía, hacer la reclamación el habilitado de la referida
claiJe en adicIonal de carácter preferente al año 1911,
la cual será liquidada previa la debida justificación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

Secclon de SanIdad MUltar
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer· que los jefes y oficiales médicos de Sanidad
militar compr~ndidos en la siguiente relación, pasen
á servir los destinos ó á la situación que en la misma
se expresa; y que los médicos provisionales que en
ella figuran perciban sus haberes con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero del presupuesto de
este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta rezión.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
ter~ra, quinta, sexta y séptima regiones y de Ca
nanas, Comandantes generales de Melilla v Ceuta.
é Interventor general de Guerra. •

Relación que 81J cita

Subinspectores médicos de segunda clase

D. Antonio Amo y Navarro, de reemplazo en esta
corte, al hospital de Vitoria.

)} José Gamero y Gómez, a.'3c.€ndido, excedente en
la primera. ~gión, á la asistencia al personal
de plana mayor de la Capitanía general de la
segunda región y Subinspección.

» Fermín Videgain y Anoz, excedente en Melilla,
al hospital de Lérida, como director.

» José Portas del Valle. del hospital de Santa Cruz
de Tenerife, al de Tarragona, como director.

» Eustasio González Velasco, del hospital de Tarra
¡¡ona, al de Santa Cruz de Tenerífe.

Médicos mayores

D. Fermín Castaño Alba, ascendido, del regimiento
Infantería de Alcántara, 58, y en comisión en
el batallón Cazadores de Talavera, 18, á situa
dón de excedente en la cuarta región.

~ Pedro Sáenz de Sicilia y Concha, del hospital de
Cádiz, al de Geuta.

l> Angel Morales y Fernández, ascendido, del Ins
tituto de Higiene militar, al mismo.

)} Miguel Piza;rro y López, del hospital de Lérida,
á situación de excedente en la cuarta región.

)} Francisco Alberico y Almagro, del hospital de
Ceuta, al de Cádiz.

MédicOlS. primeros

D. Antonio Horcada y Mateo, del regimiento de Lan
ceros del Rey, l. Q de Caballería, y en comisión
en el primer batallón del regimiento Infantería
de Extremadura, 15, cesa en la expresada comi
sión, incorporándose' á su destino de pbntilla.

)} Servando Barbero y Saldaña, del ba,tallón Caza,
dores de Llerena, 11, al Instituto de Higiene
militaz.

D. Eduardo Zuazúa Gaztelu, del batallón Cazadores
de Arapiles, 9, al de Madrid, 2.

» RafuJel Power y Alessón, del batallón Cazadores de
Gomera-Hierro, 23, al escuadrón Cazadores de
T-enerife.

» José Palanca y Martínez Fortún, del batallón Ca
zadores de Madrid, 2, al Instituto de Higie
ne militar.

» Pedro Lombana y Rañada, excedente en la pri
mera región, á eventualidades del servicio en
la misma región.

» Ignacio Granado y Camino, del batallón Caza
dores de Chiclana, 17, al primer batallón del
regimiento Infantería del Príncipe, 3.

» Víctor Herrero y Díez Ulzurrull, del batallón Ca
zadores de l!'uertev-entlll'a, 22, al Instituto de
Higiene militar.

» Fernando Marzo y Abecia, d-el primer batallón del
regimiento Infantería. de América, 14, y en co
misión -en el regimiento Lanceros del Rey, l.Q
de Caballería, cesa en la referida comisión, in
corporándose á su destino de plantilla.

)} Jlvlanuel Bastos y Ansart, excedente en la primera
región, al batallón Cazadores de Llerena, 11.

» Juan Fernández y Lozano, del regimiento mixto
de Artillería de Ceuta, al primer batallón del
regimiento Infantería de la Reina, 2.

» José García y Torices, excedente en la primera
región, al batallón Cazadores de Barbastro, 4.

» José Gónez y Márquez, del S.Q regimiento mon
tado de Artillería, al batallón Cazadores de
Gomera-Hierro, 23.

» Aurelio RipOll y Herrera, de la 3.a compañía de
la brigada de tropas del cuerpo, y en comisión
en el batallón Cazadores de Segorbe, 12, cesa
en dicha comisión, incorporándose á su destino
de plantilla.

» Práxedes Llisterri y Ferrer, del primer batallón
del regimiento Infantería de Mallorca, 13, y en
comisión en la 3.a compañía de la brigada de
tropas de Sanidad Militar. cesa en la expresada
comisión, incorporándOSe á su destino de pbn.
tilla.

Médicos seg'Undos

D. Carlos- Crivell y Navarro, del segundo batallón del
regimiento Infantería de Pavía, 48, v en co
misión en el segundo batallón del de 'Extrema
dura" 15, cesa en la referida comisión, incorpo
rándose á su destino de plantilla.

l> Juan Nuevo Díez, del segundo batallón del regi
miento Infantería de Isabel n, 32, al segundo
batallón del de San lVIarcial. 44.

» José Nover y Almoguera, del segundo batall6n del
regimiento Infantería de la. Reina, 2. y en co
misión en el segundo ba.tallón del de Barbón, 17,
cesa en la mencionada comisión, incorporándose
á su destino de plantilla.

» Eusebio Jimeno Sainz. del segundo batallón del
regimiento Infantería de San Marcial, 44, al
,segundo batallón del de Isabel n, 32.

Médicos provisionales

D. Emeterio Ar{;s v Nieto, del batallón Cazadores de
Madrid, 2, ál hospital de Sevilla.

» l'J:iguel Antón l\.fena, del primer batallón del regi
miento Infantería del Príncipe, 3, al segundo
batallón del de Cuenca, 27.

)} Eus-ebio Torrecilla y ParodL del batallón Cazadores
de Barbastro, 4, al hospital de Madrid-Cara-
banchel. •

l> Fernando Cañones de Quesada, del regimiento In
fantería de Mallorca, 13, al hospital de. Valencia.

Madrid 22 de enero de 1913.-Lnqne.

- ... "
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SeulOD de JusticIa , Asuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este Ministerio en. ·31 de di·
ciembre próximo pasado, promovida por el coman
dante de Infantería D. José García Mancebo, en
súplica de que se le autorice para usar sobre el
uniforme la medalla de plata de la Oruz Roja espa
ñola; y ooredit{Lnél,o en debida forma hallarse en
posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder .á lo solicitado, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 26 de septiembre de
1899 (O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de lIf.e1illa.

de cuota militail." por reducción del tiempo de ser
vicio en filas; Y resultando que el interesado fué
declarado excluído temporalmente como inútil por
la Oomisión mixta de reclutamiento de esta provin
cia, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición; con arI"eglo al caso 2.!l de la real
orden de 20 de julio último (D. O. núm. 163).

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia doc.umentada

que V. :ID. remitió á este Ministerio en 31 de dicien;t
bre próximo pasado, promovida por el teniente co
ronel de Artillería D. Leopoldo Oosta Navarro, en
súplica de que se le autorice para usar sobre el
uniforme la medalla de plata de la Oruz Roja espa·
ñola; y acreditando en debida forma hallarse en
posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder .á lo solicitado, con arreglo á ]0
dispuesto en la real orden de 26 de septiembre de
1899 (O. L. núm. 183).

De In. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Sección de Inranterlo
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el soldado del batallón
Oazadores de FiguerM núm. 6, Eduardo Elvira, pase
á prestar sus servicios á la Academia del arma, en
concepto de agregado,· cuya alta y baja tendrá lu
gar en la revista de Oomisario del próximo mes de
fubrer~ .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
enero de 1913.

F:l .lefe de la 8ecclón, .

José L6pez Torréns.
Señor..

Señor Comandante general de Melilla.

•••

Excmos. Sres. Oapitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra y Sr. Director de la
Academia de In.f.antería.

Señor...

DESTINOS

•••

Sección de Cabollerla

un. • ...... ,

DESTINOS

Sección de Arllllarla

•__1 U

Excmos. Sres. Capitán general de la sexta región, 00
mandante general de Oeuta é Interventor general
de Guerra..

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
s€rvido disponer que el cabo de trompetas del regi
mi€nto Oazadores de Talavera, 15.0 de OafuIlería, En
rique Rodríguez García, pase' destinado al grupo de
escuadrones de Oeuta; y el de este grupo, Daniel
Ilallepuga Pérez, al regimiento Oazadores de Tala
vera, verificándose su alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21 de
enero de 1913.

El Jefe de la SeccióJl.
P. l.

Elíseo Heredia

AOADEMIAS

REOLUTAMIENTO y REEMPL'AZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
José García Górnez, domiciliado en esta corte, plaza
de Santa Bárbara núm. 7, duplica.do, en súplica. de
que á su sobrino D. José García Aldeguer, hijo del
difunto General de brigada D. Eusebio García Gómez,
se le concedan los beneficios que la legislación vi
gente otorga para el ingreso y permanencia en las
academias militares,. como huérfano de militar muer
to en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina en 11 del mes actual, se ha servido acceder á
la petición del recurrente, con arreglo á lo que pre·
ceptúa el real decreto de 21 de agosto de 1909
(O. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

'" * *

SeccIón de Instrucclon, ReclutamIento
vCuemos dIversos

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta Eduardo Mentaberry Llanos, vecino de esta
corte, calle del Oi~ne núm. 19" en solicitud de que
le sean devueltas las 1.000 J?8setas del primer plazo

De orden del Excmo. 'Sr. Ministro de la Guerr~

el auxiliar de almacenes de tercera clase del Personal
del Material de Artillería, con d€stino en el parque
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de la Comandancia de Ceuta, D. José Peña Durán,
pa-sa destinado al parque de la Comandancia de Me
lilla, verificándose el alta y baja correspondiente en
la próxima. revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro OulJillo

Señor...

Excmas. Sres. Comandantes generales de Ceuta y
Melilla. é Inrerrentor general de Guerra.

•• •

Sección de IntendencIa
VACAN'l'ES

Oircular. Debiendo proveerse una vacante de mayor
en la Subintendencia militar de Melilla, el Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se ha servido disponer
se anuncie, á fin de que los jefes de la expresada
categoría que deseen ocuparla, lo manifiesten á esta
Intendencia general militar, en el plazo de diez días,
á partir de esta fecha, por las autoridades respectivas.

Madrid 22 de enero de 1913.

El Intendente general,
Manuel Fábregas del Pilar.

* * :le

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito qU'3 V. E. diri
gió á este Ministerio en 10 d-el actual, dando cuenta
de que ha transcurrido el plazo reglamentario sin que
se haya presentado en la farmacia del hospital de
Guadalajara el practicante civil Leopoldo Aparicio
Céspedes, nombrado en 19 de diciembre próximo pa
sado, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se dispone la tiaja del citado practicante y se nom
bra para ocupar la plaza, con arreglo al reglamento de
9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), á D. Félix Chico

,y Ginés, núm:. 1 <te la escala en expectación de desti
no, domiciliado en esta corte, Carranza núm. 10, de
biendo incorporanse en el plazo de quince días.

Dias guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,

José de Laealle.

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad Militar de la pri
mera región.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta facultativa de Sa
nidad Militar y Sr. Director del Laboratorio cen
tral de medicamentos.

,.,

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el segundo
teniente alumno de la Academia de Artillería, don

Luis Palanca Alv&4r, y del' certificado facultativo
que se acompaña, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra le han sido concedidos dos meses de
prórroga á la licencia. que por enfermo disfruta en
Santander.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Franci8co Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiones.

•••

Consejo Supremo de Guerra v Murlna
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
doña María del Carmen Beltrán Santacanas, en so
licitud de pensión en concepto de viuda del tenien
te de Carabineros D. Antonio Molist y Suñe, fa
llecido en 1.0 de noviembre de 1868, por conside
rarse comprendida en la ley de 22 de julio de 1891.
y en 13 del mes actual ha acordado desestimar la
instancia, en razón á que, no teniendo carácter re
troactivo la ley de referencia, no alcanzan sus bene
ficio;s á la interesada, por lo que carece de derecho
á la pensión que pretende.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de enero de 1913.

El General Secretario,
Federieo de Madariaga.

Señor General Gobernador militar de Barcelona.

* * *
Oireular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Di
rección general de la Deuda y Clases pa-sivas, lo
siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta.
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D.a. María de los Dolores Navarro Contreras y
termina con D.a. Eugenia Calvo Serrano, por ha
llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican. Los haberes p&'livos de
referencia se les satisfarán por las Delegadones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relación: entendiéndose que las
viudas disfrutarán. el beneficio mientras conserven
su actual estado y los huérfanos no pierdan la ap
titud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para Sil conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de enero de 1913.

El General Secretario,
FederirJo de Madariaga.

Excmos. Señores...
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Montepio Militar....

Comandante, D. Pio Núüez Lunar .......lll.125

.Comisario de Guerra de lo" clase, donl¡ ~~~~~~~ .~.o.~~~~.~:~~~::.:.~~~~ .~~.~~~: jl.250
C. M. Badajoz.. \D.• Maria de los Dolores Na·¡Viuda....! varro Contreras •...••.•• ,

Id. Lugo y Ma-! » Julia Machado Mesa IIdem ..
drid.......... !

81 ocbre .. 1191211Badajoz ., •••• 'IID. Benito••••IBadajos••••••

lPag.· de la Di-¡
] rección gene-

• 119 enero de 1908....... 11 25Iidem... 11912( ral de la Deu- • I •
da y Clases
Pasivas .

Id. Madrld ¡. Josefa Fernández Ortullo ¡Idem..... • ICoronel, D. Francisco ROdrigUeZLil!Ueüalj1.650 • IIMontePio Militar.••. '11 26 nobre.. 1912 !Idem Madrid Madrid .
Id. de Coruña. • Carmen Dono BIas Idem..... • Segundo teniente, D. José Sendin I,ópez 400 • 22 de julio de 1891... 7 sepbre. 1912 Coruna Coruña Coruña .

d ISegundo tenieute, D. Manuel RodrJgnez¡ 4 122 julio 189] y 9 ene-¡ 1 1 Ó Ó ó
Id. León....... • A eHna Alvarez Atienza ..• ¡ldem.... • 1 Alvarez \ 00 • I ro de 1908 25 ocbre.. 912,Le n Le n Le n ..
Id. Barcelona..¡.Rosalia Josefa Expósito .... ldem..... • 1Capitán, D. Genaro Turrión Andrés I 625 • \lMontepio Militar 1J 20 nobre.. 1912 Barcelona Barcelona Barcelona .

\General de brigada de la Sección del )25 de junio de 1864 YI I
Id. Málaga Marta ManuelaGarch Pérez Idem..... • ¡ reserva, D. Justo Mendoza Goros,¡1.875 • real orden de 4 de 1 ídem 1912

I
'Málaga Málaga Málaga IICA)

I tarzu.. julio de 1890....... I
Id. de Córdoba. I • Maria de la Trinidad LllgolIdem • ¡Primer teniente, D. Antonio palomeque} 470 • !22 julio. 1891 y 9 ene-l 24 ocbre 1912 Córdoba Cabra Córdoba .

1 Ohavez \ ! Tejero................................. 1 ro 1908 1 I 1,

I 1

I o 1 11 ~pag •• DirecciónlSargento 2. de Alabarderos y capitán general de la
Id. Madrid.... • Segunda Garcia Perosanz.. Idem.... • I par!!, efectos de retiro, D. Pedro la RedI 625 • 22 de julio de 1891.... 6 idem... 1912 Deuda. y Cla_\Madrid ......1Madrid ......¡ Munoz, ,11 ses Pasivas .

Id íd ¡. María del Carmen NoguéslId ¡COmandante con cruz de Maria Cristlna \1 2<0 17 d j li d 8 191~IId 11 d lIdem Reynaldo \ em..... » D. Facundo Cañada y López : • v • e u o e 1 95. .. 15 sepbre. em , 1 em........ em .
\ • Maria del Pilar Hernández I .

Id Almeri ' Cerrá •....•••.•••••.•.•••. Huérfana soltera... (
• a .....D. Carmelo Hernández Cerrá .. Huérfano • Comandant". D. Juan Hernández Carreño 1.125 • 22 jullo de 1891....... 22 abril. .. 1912 Almería ....... Almerla...... Almería...... (B)

I » Mario Hernández Cerrá ..... Idem.... •
Id. Valladolid. ,D." Dolores Navarro Escudero. Huérfana Viuda.... lcapitán, D. Bartolomé Navarro Bezares. 625 • MOntepío Militar..... 24 febrero. 191 Ivalladolld.... .Ilvalladolld... ValladOlld .. .IICc)

I ~~~Id. Madrid.....I . Maria.d~ los DoloreE OrnZán}ViUdil. ... , • {Teniente coronel, D. I!lnrique Martinl1.250 • 17 dejullo 1895....... 28 oebre .. 19P general de la,Madrid ...... .Madrid ......
Liduena. .•. Belmar ! Deuda y O1a-\
l· 1 11 ses Pasivas ..

IdFe~r~I.~~~..:\ • Rosa San Germán Montero. Idem.. ,.. • /co~:~~~~.t~:. ~ ~'.. ~~:~~~~:~~.. ~1.~~~:~}1.125 • 122r~~~ol~g~:..~.~ .~~~:} 16 ídem••• 19121Icoruña \\MUgardos j 'Joruña. ..

Id. Ciudad Real • Antonia Yévenes :l<Iolina..•• Idem..... • ICo_mandante, D. lldefonso Alcaide y Ca. (1.125 • Montepio Militar.... 6 jullo... 1912 Ciudad Real ••• ¡ViSO del Mar-jCiudad Real.1 nete \ qués ..
h!. de Oádlz... • Brigida Torres Garcia Idem..... • ¡Oapitán, D. Federico Alaez Oarilona.• "11 625 • 22 de julio de 1891.... 26 sepbre. 1912 Cádiz Ilcádlz /Cádlz .

¡pag.• Dirección¡
., Primer teniente, D. Valentin Cerrato ~ general de la

Id. Madnd.••••• EugemaC~lvoserrano•.••• IIdem.... • 1 Marina ! 4/0 • Idemíd 17 novbre.1912 Deuda. yCla_IMadrid Madrid ..

\ 11
ses Pasivas ••

:: /1

Madrid 20 de enero de I9I3.-E1 General secretario, Madariaga.

CA) Cuarta parte del sueldo de 7.500 pesetas asignado á los coroneles en la época (C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria
en que lo fué el causante y que fué el mayor que éste disfrutó durante dos años. del Carmen Escudero y Viñuela, á quien le fué otorgado por real orden de 17 de diciem-

(H) Dicha pensión se abonará por partes iguales á los expresados huérfanos; á don bre de I860; y se le señala el abono desde el siguiente dla al del óbito de su marido por
Carlos y D. Mario hasta el I7 de julio de 1914 y 20 de octubre de 1918, respectivamente, el que ha·acreditado no cobra pensión.
en que cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo con sueldo del Es
tado, provincia ó municipio, y acumulándose la parte del que pierda la aptitud legal para
el percibo en los que la conserven sin necesidad de nueva declaración. Los menores de
edad perclbirán el beneficio por el tutor legal.

~
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PARTE NO OFICIAL

MUSEO DE LA INFANTERIA
Cuenta que forma este Museo por los in!Jr6sos y gastos ocurridos durante el año de 1912

.'.
SUla EL HABER............... 12.776 41

.~

V.O B.O

El Coronel Director,

MARTiNEZ ANIDO

Pesetas Cts.

1.429 35

1.500 . 00
100 00

2.<446 00

334 00

128 00

1.595 00

530 00
633 00

2.000 00

\<
36 35

120 00
245 80

~.

62 95
15 00

68 00

229 65
II 15

1.292 16
__o

12.776 41

de 1912

DEBE

.. .
Toleáb 31 de diciembre

El Teniente Coronel Subdire~tor,

HILARlO GONz.(LEZ.

Cta.Péaeta!lHABER

Existencia que resultó en fin del afio 191 t,
según cuenta publicada en el DIARIO
OFICIAL.............................. 2.666 41

Importan las wotas recibidas de los cuer
pos del arma, con arreglo á lo dispuesto
en real orden comunicada de fecha 13 de
julio de 1908, correspondientes á los do
ce meses del año á razón de 842,50 pe-
setas ••••.••.•••••.•....•.....•••.••. 10.110 00

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


